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Reforma del artículo 26 constitucional ( 2006 ) referente a la 

planeación democrática del desarrollo nacional : 

El Estado contará con un Sistema de 

Planeación Democrática del Desarrollo Nacional . 

. El Estado contará con un 

y la responsabilidad de normar 

este Sistema estará a cargo de un organismo con autonomía técnica 

y de gestión . 
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“         de organizadas 

a través de los Subsistemas, coordinadas por el 
Instituto y articuladas mediante la Red Nacional 
de Información, con el propósito de producir y 

difundir la Información de Interés Nacional . ” 

Art . 2 Fracc . XIII 

“Á     administrativas que cuenten con 

atribuciones para desarrollar Actividades 

Estadísticas y Geográficas o que cuenten con 

registros administrativos que permitan obtener 

Información de Interés Nacional . ” 

Art . 2 Fracc . XV 



  

Art. 3, 1er. Párrafo 
“                                                   

de  para  

                                .” 
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Art. 3, 2do. Párrafo 
“                                              

.” 

“ 

, así como  la  

                               .” 

Art. 4 
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La ordenación y regulación de las actividades necesarias para la planeación, programación, 

producción y difusión de IIN, se llevará a cabo a través de los siguientes instrumentos : 

LSNIEG, Art . 3 , 1 er . Párrafo 
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01 

04 

05 

02 

03 

Funciones… 

entre las UE que lo integran, 

, las disposiciones generales que expida el INEGI, y las mejores prácticas nacionales 

e internacionales para el desarrollo de las actividades estadísticas y geográficas que realizan ; 

Promover y participar en la 

. 

Promover el uso, aprovechamiento y mejora en la 

para fines estadísticos o geográficos ; 

los Programas Estatal de Estadística y Geografía y Anual de Trabajo, 

alineados al Plan Estatal de Desarrollo 

en sus reuniones del Sistema, a los servidores 

públicos y entre las Unidades del Estado ; 
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en la formulación y evaluación de políticas públicas, en la 

operación de los grupos de trabajo y en el desarrollo de actividades y proyectos que hayan 

registrado en sus Documentos Programáticos 
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Titular de la dependencia, entidad o  

instancia responsable principal de  

producir, integrar o compilar la  

información del Gobierno Estatal. 

A cargo de una o un  

servidor público de las  

Unidades del Estado  

                “     É”  
quien será designada o  

designado por la  

Presidencia del mismo. 
A cargo de una o un servidor  

            “     ” 

Los representantes de las UE del Gobierno  

Estatal; del Congreso Local; del Supremo  

Tribunal de Justicia del Estado y de la Fiscalía  

General del Estado, así como de los Órganos  

Constitucionales Autónomos del Gobierno del  

Estado. 

Representantes de las instituciones sociales  

                  “     É”             
según la materia que se trate. 

Los representantes  

de los Ayuntamientos. 
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El  del CEIEG quedará  
válidamente constituido cuando  

asistan  de sus  
integrantes. 

La  a reuniones ordinarias  
será formulada la Presidencia o  
Secretaría de Actas. 

Se reunirán en forma  
cuando algún asunto de su competencia  
así lo exija, a solicitud de la Presidencia  

del Comité o de dos o más vocales. 

La  
será formulada por su  

Presidencia o Secretaría de Actas. 

Cada CEIEG  

. En  

estas sesiones se  

informará sobre los  

avances de las actividades  

específicas y  

complementarias  

contenidas en el Programa  

          … 
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Cronograma de actividades 2023 del CEIEG - SLP 



 

2022 Observaciones 
Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Actividad Periodo Responsable 
2023 



 


